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lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
Mi los BOI,8TIH*8 orioiAtífl se han de mandar al Jefe Fo-
Mtioo respectivo, por cayo conducto se pasarán a los 
Sditores de los mencionados periódicos. 

(leal rata Ja 8 la AM 4o 183 ./ 

11 PRECIO PE SUSCBIPCÍON è 
II 

Tari fa d e i n s e r e i o n e e 

g e mmMlea teda* lea i№u, exoceto loa domingo*. 

En esta capital, llevado à domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4'2 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 
calie del Almirante, 15, 'bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil eobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea O'W peseta 

Id, particulares,id., id 0"75 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

P a r t o oficial 
Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

SS. MM. el RET Don Alfonso XIII 
que Dios guarde) y ¡a REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no

vedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, él Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Ministerio de la Gobernación 
SUBSECRETARÍA 

Relaoión de los individuos que, previo el 
reconocimiento y examen que determi 
na el art. 11 de la ley de 27 de Febrero 
último, han sido admitidos por la Jun

ta á que se refiere el art. 6." de la mis

ma oomo aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad, con derecho á 
ooupar las vacantes que en el mismo 
existan y les correspondan. 

Relación de Madrid 
1 Laureano Bardara Banasa. 
2 Andrés Iniesta Ortiz. 
3 Rafael de la Cruz Expósito. 
4 Víctor Diaz López. 
5 Antonio Barea Arsediano. 
6 Sebastián Sandoval García. 
7 José Vargas Villegas. 
8 Fernando Rodríguez Fernández. 
9 Valentín Antón Ayuso. 

10 Juan Hernández Ruiz. 
11 Fernando Fernández Oliveros. 
12 Salustiano Hernández Remacha. 
13 Tomás Tordeoillas Castellanos. 
14 Rafael de Castro Ortega. 
15 Silvestre Reina Miüarro. 
16 Antonio Gómez Rodríguez. 

(Gaceta 14 Enere.) 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Autorizada esta Direooión general para 
oontrador en pública subasta la adquisi

ción de oincuenta y ooho mil metros de 
retor de algodón de produooión españo

la, con destino á la oonfeooién de cami

sas para los reolusos en las Prisiones 
aflictivas del Reino, se anuncia al públi

co que desde las dooe de la mañana del 
dia oatoroe del corriente mes, hasta la 
misma hora del nueve de Febrero pro 
ximo, pueden los que quieran tomar 
parte en dicha subasta presentar propo 
sioiones en las Secretarías de las Juntas 
correccionales de Prisiones que radiquen 
en oapital de provincia, y el Negociado 
de Suministros de esta Dirección gene 
ral durante las horas oficiales de oficina. 

La subasta tendrá lugar el día quinos 
de Febrero próximo, á las once de la ma

ñana, en el local que ooupa este Centro 
directivo, bajo al pliego de condiciones y 
modelo de preposioión que se publica en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid dooe de Enero de mil novecien

tos nueve. 
Es oopia. 

(Núm. 91.) 

El director general, 
A. Rendueles. 

(E.<16.) 

D I P U T A C I Ó N m m \ № U R I B 
Al publioarse en el número del 13 del 

corriente el acta de esta Corporación, 
correspondiente al día 21 de Noviembre 
pasado, se padeció el error de decir, que 
era la del día 31 del mismo mes, inser

tándose esta reotifioaoión para hacer 
constar que la publicada es la de 21 de 
Noviembre de 1908.  El secretario, Si

món Viñals. 

A Y U N T A M I E N T O 
CARABAÑA 

Habiendo sido comprendido en el alis

tamiento verificado en esta localidad para 
el reemplazo del Ejéroito del año actual, 
oonforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley, 
el mozo Adolfo Jaointo Martínez Pérez, 
hijo de José, guardia civil, y Nicolasa, é 
ignorándose su paradero, se le oita para 
el acto de la reotifioaoión que tendrá lu

gar ante este Ayuntamiento en su Casa 
Capitular, el día 31 del mes corriente y 
hora de las diez de su mañana, por si tu

viese que haoer alguna reqlamaoión; aper

cibido que de no oomparer le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar. 

Carabaña 7 de Enero de 1909.=E1 al

calde, Domingo Fernández. 

COLMENAR DE OREJA 
Las cuentas de fondos del Pósito de 

esta villa correspondientes al año 1908, 
se enouentran terminadas y expuestas 
al público por término de ocho días en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo pueden ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen, formulando 
por escrito las reclamaciones á que dé 
lugar. 

Colmenar de Oreja 11 de Enero de 1909. 
=E1 alcalde, Evaristo Jiménez. 

EL BOALO 
Habiendo sido comprendidos en el alis

tamiento de este distrito para el reem

plazo del año actual, en concepto de na

turales del mismo los mozos Julián Mar 
tín Martín, hijo de Pedro y de Basilia, 
que nació el día 16 de Febrero de 1888 y 
Anaoleto Echevarría Martínez, hijo de 
José María y de Aurelia, que nació el. 13 
de Julio de 1888, é ignorándose sus para

deros así oomo el de sus padres, amos y 
parientes, se les oita para que oonourran 
al acto de reotifioaoión del alistamiento, 
que tendrá lugar el día 31 del actual á 
las diez de su mañana, en la Casa Con 
sistorial de este distrito; adviniéndoles 
que, de no verificarlo, ss les excluirá del 
mismo, sin perjuicio de exigirles la res

ponsabilidad que haya lugar. 
Distrito de El Boalo 7 de Enero de 

1909.=Ei aioalde P. O., Elias de la Mu

rena. ' 
GETAFE 

Don Juan Gómez de Francisco, aioalde 
constituoif nal de esta villa de Getaf e. 
Hago saber: Que habiende sido com

prendido en el alistamiento verificado en 
esta looalidad para el reemplazo del ejér

oito del año actual oonforme al núm. 5 del 
art. 40 de la ley, los mozos que después 
se dirán, de ignorado paradero, se oita á 
estos interesados para el acto de la reotif i 
oaoión que tendrá lugar en este Ayunta

tamiento en su Casa Capitular el día 31 
del corriente á las once de su mañana 
por si tuviesen que hacer cualquier re 
olamaoión, apercibidos que, de no com

parecer, les parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Dado en Getaf e á 6 de Enero de 1909. 

=Jiian Gómez. 
Mozos que se citan 

3, Martín Monge Caballero, hijo d
e 

Narciso y de María, nació el 30 de Enero 
de 1888. 

22, Pedro Nabal, hijo de padre deseo 
nocido y de María Natividad, nació el 25 
de Junio de 1888. 

23, José Zoilo las Héras Bustos, hijo 
de Eusabio y de Cecilia, nació el 27 de 
Junio de 1888. 

26, Joaquín del Hoyo Gómez, hijo de 
Antonio y de Angela, naoió el 19 de Ju

lio de 1888. 
31, Antonio Peñaranda Fariñas, hijo de 

José y da Apolonia, naoió el 22 de Se

tiembre de 1888. 
36, Prisco Victoriano Molina Díaz, hijo 

de Pedro y de Saturnina, naoió el 18 de 
Noviembre de 1888. 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
Previa orden superior, se arrienda en 

esta villa y por término de tres años, á 
contar desde primero del que rige á trein

ta y uno de Diciembre de mil noveoien 
tos once, bajo el tipo de dos mil ocho

cientas treinta y nueve pesetas ochenta 
y seis céntimos, el arbitrio ó los dere

chos del ramo de sal de cuanto ss consu

ma en esta villa y su término municipal, 
para cuyo remate está señalado el día 
veintiséis de los corrientes y hora de las 
diez de su mañana en la Casa Consisto

rial previo toque de campana, y caso de 
que no ha a postores, para un segundo 
el dia ooho de Febrero, mes próximo 
venidero, también á las diez de su ma

ñana en la Casa Consistorial previo to

que de campana. 
Cuyo arrienda se verificará por pujas 

á la llana, siendo necesario para tomar 
parte en la subasta, la consignación del 
cinco por ciento de dicho importe en po 
der de la junta de subasta en moneda 
metálica. 

Miraflores de la Sierra á doce de Ene

ro de mil novecientos nueve. 
El aioalde, 

Ángel Arroyo. 
(E.—17.) 

TORREJÓN DE ARDOZ 
Ignorándose el domicilio y paradero 

de los mozos que se comprenden en la 
siguiente relaoión, los ouales han sido 
incluidos en el alistamiento de epíe pue

blo para el actual reemplazo del Ejercite, 
oon arreglo al caso 5.° del art. 40 de la 
ley, se les oita por el presente para que 
ellos, sus padres ó representantes legales 
concurran en la Sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento el día 31 del aotual, á las 
diez de tu mañana, en que ha de tener 
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lugar la reoíifioación de aquél, á exponer 
lo que á su darecho convenga. 

Número de orden en el alistamiento 7, 
Ángel Madrid y Calvo, hijo de Domingo j 
y Dionisia, que naoió el día 24 ds Fabre ¡ 
ro de 1888, de veinte años, comprendido 
en el oaslíS." del Át. 40. 

11, Regino Calvó y Esteban, hijo de 
Franoisoo é Isabel, que nació el dia 11 de 
Marzo de 1888, de veinte años, compren
dida en eloaso 5* del art. 40. 

15, Mariano Gómez y Burgos, hijo de 
Manuel y Felioiana, que naoió el dia 3 de 
Abril de 1888, de veinte años, compren
dido en el caso 5 / del art. 40. 

18, Bautista Bastando Cumplido, hijo 
de Gregorio y Petra, que naoió el dia 11 
de Junio de 1888, de veinte años, com
prendido en el caso 5. 6 de' art. 40. 

22, Román Barroso Cumplido, hijo de 
Saturio y Ramena, que naoió el dia 9 do 
Agoste de 1888, de veinte años, compren
dido en el caso 5.° del art. 40. 

25, Lorenzo Hernández Canales, hijo 
de Antonio y Mariana, que nació el dia 24 
de Agosto de 1888, de veinte años, com
prendido en el oaso 5.° del art. 40. 

30, José Gallego y Pérez, hijo de José 
y Antonia, que naoió el día 5 de Ootubre 
de 1888, de veinte años, comprendido en 
el oáse 5.° del art. 40. 

31, Juan Gallego y Pérez, hijo de José 
y Antonia, que naoió el dia 5 de Ootubre 
d3 1888, de veinte años, comprendido en 
fei oaso 5.* del art. 40. 

38, Mariano Garrido Montalvo, hijo de 
Francisco é Isabel, que naoió el dia 8 de 
Diciembre de 1888, de veinte años, com
prendido en el caá o 5." del art. 40. 

Torrejón de Ardoz 8 de Enero de 1909. 
=*E1 alcaide, Adolfo Fernández. 

VALDEMORO 
Las cuentas generales de caudales de 

eete Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1909 dictaminadas por el 
sindico y fijadas por la Corporación mu
nicipal, se hallan de manifiesto en la se
cretaría por término de quince días á los 
sfe3tos del art. 171 de la vigente ley mu
nicipal. 

Valdemoro 12 de Enero dei9(J9.=El 
alcalde, Casimira Romero. 

Las cuentas generales de caudales del 
estableoimiento del Pósito de esta villa, 
correspondientes al ejeroioio de 1908, se 
hallan de manifiesto en la seoretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin-
oe días, para oir redamaciones. 

Valaemord 12 de Enero de 1909. = E l 
alcalde, Casimiro Romero. 

VICÁLVARO 
Don Franoisoo Rodríguez Alonso, aloalde 

presidente del Ayuntamiento de Vi-
oálvaro. 
Hago saber: Que habiendo sido oom 

prendido en el alistamiento verificado 
en fista localidad para el reemplazo del 
Ejército del aña actual, conforme al nú
mero 5." del art. 40 de la ley, el moza 
Zsoarías Gigante Pérez, hijo de Cristó
bal y Encarnación, uno y otro en igno
rado paradero, se cita á estos interesa
dos para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en 
su Casa Capitular, el día 31 del mes oo-
rrienté y hora dé las nueve, - por si tu
viesen que haoer alguna raclamaoión; 
apercibidos de que, de no comparecer, 
les parará el p9rjuicio á que hubiere 
lugar. 

Vioáivaro á 10 de Enero de 1909.==E1 
aloalde, Franoisoo Rodríguez. 

Den Franoisoo Rodríguez Alonso, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Vi
oáivaro. . >. -•>,..•-.. 
Hago saber: Que habiendo sido oom 

prendido en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el. reemplazo del 
Éjercitoáelaño aomal, oonforme al nú 
mero 5.' del art. (40 de la ley, él mozo 
José Martínez Moreno, hijo de 'Diego y 
Dominga-; uño y otro en ignorado' para
dero, se oitá á estes interesados; para el 
abte de la reotifioabión, que tendrá'lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capi
tular, el dia 31 del mes corriente y hora 
de las nueve, por si tuviesen que haoer 
alguna reclamación; apercibidos de que, 
de no comparecer, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Vioáivaro á 10 de Enero de 1909.=»E1 
aloalde, Francisco Rodríguez. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Negociado da Iransportes 

A N U N C I O 

A les efectos prevenidos en los arta. 27 
y siguientes del Reglamento de Trans
portes de 20 de Marzo de 1900, esta Ad
ministración de mi oargo por medio del 
presente anuncio invita á todas las Em
presas ó dueños de carruajes de todas 
olases dedicados en esta provinoia al 
transporte de viajeros por oarreteras y 
oaminoa ordinarios, cuyo recorrido total 
exoeda de 35 kilómetros, á oonoertarse 
oon la Hacienda para pago del impuesto 
correspondiente durante el actual año 
de 1909, debiendo para ello solicitarlo 
dentro del mes corriente del Ilustrísimo 
señ«r delegado de Haoienda de esta pro
vinoia, acompañando á la solioitud una 
deolaraoión jurada del número de asien
tos de oada coche, preoio del asiento en 
el total reoorrido, y en los trayeotos par-
oíales si hubiese puntos intermedios en 
la línea, número de viajes al año, y com
probantes si los hubiese de la distribu
ción de viajeros en los referidos puntos 
intermedios de la linea durante el última 
año, todo ello en oonsonanoia oon el ar 
tíoulo 29 del oitado Reglamento, refor
mado por Real deoreto de 5 da Abril 
de 1904; pues de no optar por el con
cierto, se oobrará el impuesto mediante 
recibos especiales en la forma dispuesta 
en el artículo referido. 

Esta Administración de Hacienda llama 
la atenoión de los señores alcaldes de los 
pueblos de esta provinoia aoaroa de lo 
prevenido en el presente anunoio, á fin 
de que por los medios que están á su al 
oanoe tengan de ello notioia todos aque 
líos interesados que en la forma repetida 
ejerzan la industria de transporte de via 
jeros. 

Madrid 5 de Enero de 1909. =E1 admi
nistrador de Haoienda, A. Ruiz de Te
jada. 

(Nwn. 84.) 

Jis.:sjs»dlos «3.® 1. a i n u s t í m o l a 

GETAFE 
En los autos de juicio de desahucio se

guidos en este Juzgado á instancia del 

procurador don Tiburoio Crespo y Jor
dán en nombre de daña Manuela David y 
Reman oon don Mariano Gómez Ibáñ?z, 
sobre que desaloje la finca titulada «La 
Carmen», sitaren término de esta villa, 
por falta do pago de alquileres, se ha dic

tado la sentencia; que contiena el enca
bezamiento y parte dispoaitiua siguiente: 

Sentencia: :; 

Eoia villa dej Getafa á once de Enero 
de mil noveoienteB nueve 

••^JHÉto por el *ÉribuÍal m^nioipaiiide la 
misma, oompuesta del séfÜÉ1 juez muni 
oipal don Pablo de Fuen mayor y Gómez 
y de los adjuntos don Antonio Fernández 
Pingarrón y don Etfas Cubano y Sotillo, 
los autos de juicio de desahucio seguidos 
entre partes: 

Da una, como demandante, doña Ma
nuela David y Ramón, mayor de edad, 
soltera, ooupada en sus labores y vecina 
de Madrid, representada por el procura
dor don Tiburoio Crespo Jordán. 

T de otra, oomo demandado, don Ma
riano Gómez Ibáñez, ouyas demás cir
cunstancias y domicilio y paradero ac
tual se ignora, que está en rebeldía, sobre 
que desocupe la finoa titulada «La Car
men» per falta de pago del alquiler co
rrespondente. 

Fallamos; 
Qae declarando haber lugar al dosahu-

oio solicitado por el proourador Crespo 
en nombre de doña Manuela David y Ra
món, apercibimos de lanzamiento al de
mandado D. Mariano Gómez Ibáñez, si en 
el término de ooho días no desaloja la 
finoa titulada «La Carmen» que lleva en 
arrendamiento de la propiedad de dioha 
señora, y condenamos á dicho demanda
do al pago de todas las oostas. 

Así por esta nuestra sentdnoia, que me 
diante la rebeldía é ignorado paradero 
del repetido demandado se notificará en 
la forma prevenida por el artículo sete • 
cientos sesenta y nueve de precitada ley 
de Enjuiciamiento, publicándose los co
rrespondientes edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, de unánime conformidad lo 
aoordamos, mandamos y firmamos. 

Pablo de Fuenmayer y Gómez. 
Antenio Fernández. 

Elias Cobeño. 
Y para su inseroión en la Gaceta de 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia, á fin de que sirva de notificación 
al demandado don Mariano Gómez Ibá
ñez, ouyo paradero y domicilio actual se 
ignora, expido el presente en Gatafe á 
doce de Enero de mil novecientos nueve. 

Sobre raspado=el encabezamiento = 
vale. 

V.°B.° 
El juez municipal, 

Pablo de Fuenmayer y Gómez. 
El secretario, 

Faustino Martin. 
(A.—22.) 

HOSPITAL 
Den Mariano Lujan y Tejada, magistra

do de Audiencia Territorial de fuera 
de esta corte y juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la 

l misma. 
Por el presente edioto y término de 

treinta días se llama á los que se orean 
oon dereoho á la mitad libre de los bie
nes de tres oapellanias laicales amayo
razgadas de patronato activo y pasivo fa
miliar que en escritura de 2 de Marzo de 

i 1610 fundó don Millán Blasco y Gil en la 
' iglesia del pueblo de Tierga, de donde 

era natural, para sus parientes y descen

dientes de sus sobrinos Miguel y María 
Csrdier, cuyos bienes reclama D. Manuel 
Navarro y Grima en los autos de juioio 
universal que ha promevido oomo sobri
no carnal que es del último poseedor ya 
difunto don José Grima yCimorra. 

Y se previne á los que tengan, igual ó 
mejor dereoho qué si no comparecen den 
-tro de dieho y último término no se les 
oirá en eBte juioio. 

Dado.en Madrid á 9 de Enero de 1909. 
—Mariano Lujan —El escribano, Galo S. 
Coronas. 

( C . - 9 . ) 
LATINA 

En oumplimiento á lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia ó instruc
ción del distrito de la Latina de esta ca
pital, en prooidenoia de fecha 7*del ao -
tual, se anuncíala muerte intestada de 
D. José María Valenzuelay Puga, natural 
de San Fosee de Ribadetea, en la provin
oia de Pontevedra, hijo natural de Fran
oisoo Valenzuela, que faileoió en su do-
mioilio de esta capital el día 23 de No-
viembre último, en estado de soltero; y 
en su virtud se llama por el presente á 
cuantas personas se orean oon dereoho á 
la herencia de dicho finado para que den
tro del término de treinta días oontados 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
la publicación de este edioto, comparez
can ante este Juzgado á reclamarla, ha 
oiendo uso del dereoho de que se orean 
asistidos; baje apareibimiento en otro 
oaso de pararles el per juioio á que hu
biere lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1909.—Enmen-
dado=n=vale. = V.* B. °=Trassierra. = 
El esoribano P. S. del Sr. Garoia Inés, 
Antonio Díaz y López. 

(Núm. 90.) ( C . - 1 0 . ) 
HOSPICIO 

Per el presente y en virtud de provi
dencia del señor juez de primara instan-
oia del distrito del Hospicio de esta oa-
pital, se haoe saber: Que el concurso ne
cesario de aoreedores de D. Manuel Gar
cía Monteabaro, oelebrada que ha sido 
la Junta que dioe la Ley, para el nom
bramiento de síndioos, fueron elegidos y 
han aceptado el oargo, D. Gabino Trigo 
Gómez, oon domicilio en la oalle de Lu-
ohana, núm. 15, D. José Cannedo y Saínt-
Aubin, en la Plaza de Santa Bárbara, 
duplicado, y D. José María Martínez 
Pérez, en la oalle de la Independeno1"* 
núm. 3, tercero; y se previene que s 
haga entrega á los referidos síndioos de 
ouanto oorresponda al concursado. Ma
drid 13 de Enero de 1909.=V.' B.°*=E1 
señor juez de primera instancia, Alejan
dro Bustamante.=El escribano P. H., 
Luis Fazzini. 

(Núm. 115.) (0 . -11 . ) 

F-r-BiiüA Dal TABACOS 
DE MADRID 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, se sana á con
curso la enajenaeión de las fundas de 
tela y esterillas de fardos de tabaco que 
se produzoan hasta fin del presente año, 
en esta y otras fábricas de la misma. 

Se admiten proposiciones hasta las do
ce del dia 30 del actual. 

El pliego de condiciones á que ha de 
sujetarse dicho concurso, oon indicación 
de los depósitos que previamente han de 
constituirse, está de manifiesto en estas 
oficinas, de nueve de la mañana á seis da 
la tarde. 

Madrid 12 de Enero de 1909.=El ad
ministrador jefe, Ubaldo Rexaoh. 
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.fitfcma. Junta pFo\rtnciaj (Je Instpacciótr. pdblica de Madrid 
Escalafón provisional de Maestras y Auxiliares de las Escuelas de provincia,correspondiente'• ¡áftiiériío de ¡W6 y 1907 : ' 

La Bmcelentisima Junta provincial de Instrucción pública de Madrii, en sesión de treinta y uno del actual acordóla publicación, de este escalafón provisional de Maestres $ 
auxiliares, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en el anterior pp^'vtrtud de acuerdos déla misma y de conformidad á lo prevenido en laky de 9 de Sep • 
timbre ae 1857, Rent decreto de 27 de Abril de 1877 : Real orden de ,4 de Abril de 188*2 y orden de Id Subsecretaría de 15 de Octubre ultimó'. '•'}..; 1 ; 3 

2 
3 

NOMBRES Y APELLIDOS 
PUEBLOS 

e n qué s i r v e n 

Tiempo d» 

"* íervieio'n 
: Ì " ' ' ' ;, 

C o n e e p t o 
por el qua figo 

ran inclqídoa 

mi [y 

C o n e e p t o 
por el qua figo 

ran inclqídoa 
OBSERVACIONES 

1 •'•1 

1 bis 
2 : : 

3 bis 

7 
8 
9 

10 

11 

Cayetana Molina.. . . . . .- . .• ' . . .: 
„ Adelaida Díaz Canseco .'•. 
María Jesús Saina . . \ •; . • . . . . . 
MelitÓriá¡ A. Juárez Pozo. — 
Manuela Alvarez Carvajal... 
Justina Gónizáléz'Herrera.... aüliaiíá Sahtillaria'y Robredo 
Luciana CasildaMonreal.. . . 
Josefa Marín Calahorra i . . . . 
Adelaida Lorenci Ruiz 
Básiliá Ruiz Tórralba . . . . . . . 
Manuela Dies Santos . . . •..... ¿ 

» Eusebia Gómez Cuadros. 

PRIMERA CATEGORÍA. 
> ' \t ••;'.> n v-

Madrid. . v . . . . v. . . . , 
ídem . '. 

,'ídem.............-.•• • 
¡ Alcalá de Henares. . . . 
, Madrid. .... 
, Jdera. ' . . . . . . . 1 . . . . . 

Colmenar de Oreja.. . . 
Madrid. 
i Airábate... • . . . . 
„ Madrid. 

Colmenar de Oreja...... 
Navaloarhero . . . . . . . . . 

, Chinchón ' . . . 

^SOBRESUELDO DE 125 ; PESETAS V.r.'."::. 
Cesó en S de Mayo de 1907. » » 

52 10 
> » 
» > • 

.48 3 
30 7 
40 . 7 
37 6 
38 11 
46 2 
37 10 
26 •4 

84 10 

> Antigüedad 
19 I d e t n . . . . . . ; 
> Méritos. . . . , 
> Antigüedád; 

5 í d e m . . , . . . . 
' Ó Méritos. . . . . 
25 Antigüedad 
28 Méritos 

8 Antigüedad 
29 Méritos. — 
4 Antigüedad, 
6 Méritos. 

17 Antigüedad, 

Necesita presentar su hoja de servicios. 
Cesó eh 11 de Junio-de 1907. 

Con efectos desde 1 . a de Diciembre de 1905. 

Con ef eotos desde 6 de Mayo de 1907. 
Casos 1.°, 2:»y 3;° del R. D. dé 27 de Abrilde 1877.—Amerito d é l a 

Junta de 18 de Marzo de 1907 y efectos desde 1 ° de Junio de 190&. 
Con efectos desde 12 de Junio dé 1907. N6 sé le acreditan Ioá^servíéios 

prestados en Galapagar, Miraflores y Fuentidueña de Tajo en tanto 
no justifique que sus renuncias fueron aceptadas por el Baetaraulc 
CedtraL 

SEGUNDA CATEGORIA.—SOBRESUELDO DE 75 'PESETAS 

bis 

2 
3 

7 
7 

' 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

18 
16 

bis 

» Faustina Luccono Miguel ! Madrid. 
> Josefa Foixá Albaladejo jldem . . 

Rosalía Lorenzo Corral. 
Luisa Llanos y Cobos . 

» Fernanda Duraque Samitier. 

Matilde Eaoobet M 'lina 
Edavigis Sánchez Barajas... 
Francisca de Vicente Guadali! 
Lorenza Millán Barberan 
Carmen Oadaro y Orozoo 
Pilar Romo y González 
María de los Dolores Arregui y Pérez. 
Ceferina Martín Herranz 
María Asunción Martínez Vivanco 
Concepción Martínez Sánchez 
María Palomero Fraile 

Madrid. 

Alcalá de Henares 

Madrid... . 

Montejo de la Sierra.. . 
Navalcarneso.. ¡ . 
Miraflores de la Sierra 
Getafe.. 
V a l l e o a s . . . . . . . . . . . . . . 
Santos de la Humosa.. 
San Lorenzo. 
Algete... 
Villavioiosa de Odón . . 
Collado Villalba 
Carabanchel Alto. . . . . . 

Encarnación Oliva Montoya . . 
Encarnación Rabanal Moreno. 

Fuentidueña de Tajo.. . 
Cadalso de los Vidrios,. 

» > 
» 

40 1 
37 9 

» • 

37 5 
36 2 
» 
33 8 
16 3 
33 6 
23 2 
33 1 
38 11 
33 0 
21 11 

32 10 
16 3 

Antigüedad. 
í d e m . . . . . . . . 

Méritos. 
Antigüedad 

Méritos 

6 ¡Antigüedad. 
7 i Méritos 

» ¡Antigüedad, 
15 ídem . . . 
12Méritos 
7 Antigüedad. 

22! Méritos. . . . 
20 Antigüedad. 
20Méritoí. . . . . 

0 Antigüedad 
20 Méritos 

1 Antigüedad 
24 Méritos... . 

<~esó en 1.° de Febrero de 1906. 
Es maestra sustituida Para seguir figurando en esta categoría moce-

sita presentar la partida de bautismo legalizada y su hoja de servi
cios, . . i . . 

Procede de A-rila. Acuerdo de Junta de 20 de Dioiembre de 1907. COK 
efectos desde el 6 de Mayo dé 1907. 

Es maestra sustituida. Para seguir figurando en ésta categoría nece
sita presentar la partida de bautismo y Ja hoja de servicios. 

Articulo 4.» del R. D. de 27 de Abrü da 1877. 

Cesó en 28 de Junio de 1907. 

Con efectos desde 1,° de Diciembre de 1905. 

Con efectos desde 1." de Febrero de 1906. 

Cesó el 6 de Octubre de 1908. 
Con efectos desde 12 de Junio de 1907. 
Procede de Madrid. Acuerdo de Junta de 20 de Diciembre de 1907^ 

Con efectos desde 5 de Mayo de 1907. 
Con efectos desde 28 de'Junio de 1907. 
Casos 1.°, 2. y 8.° del R. D de 27 de Abril de 1877, órdenes de 80 de 

Diciembre de 1898 y 13 de Marzo de 1899. Acuerdo de Junte de 2* 
de Dioiembre y con efeoto3 desde 1.° de Junio de 1905. 

TERCERA CATEGORIA..—SOBRESUELDO DE 50 PESETAS 

1 
2 
3-4 
5 
6 
7 
Q a 
9 10 

11 
12 

13 

.14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

•24 
25 
26 
27 
27 bis 
28 
28 bis 
29 
30 
31 
32 
S3 
34 
35 

37 
38 

Prudencia Lozano Peña 
María Alo iso Abasoal 
Paulina García del Amo -
María del Carmen Alcoba Blanco 
Ricardo Hernández Hernández 
Teresa González Moler o 
Bárbara Pérez Cabezas .( 

Clara Palacios del Rio 
Cándida Moreno Ruiz 
Teresa Jiménez Sánchez-Comendador 
María de las Nieves Mondéjar 
Petra González Martín • • 

Cenicientos 
Madrid 
Valdelaguna 
Leganés . . . « 
Moralzarzal 
"tadrid 
Fuenlabrada 
Villarejo de Sálvanos... 
Hortaleza 
Madrid. 
Torrelaguna 
Mad. id 

» Polonia Ruiz Martínez 

Antonia Pérez Caja 
Ana María Vilches Morcillo... 
Rafaela García de la Cruz 
Engracia Muñiz Romance 
Andrea Avelina Lamas 
Baltasara Juana Serrano Sáez. 
Isabel Bravo Maeso 
Francisca Bienvenida Garoía . 
Josefa Alvarez Pedreira 
Emilia Galán del Castillo 

Raimunda Blázquez Martín 
Manuela Lozano Alonso 
Teodosia .Santos Calvo 
Carmen Martínez Mendizábal 
Teresa Pérez Escobar 
Mercedes Llorca Ballester 
Emilia Aranda Gomara... . „ 
Felisa Cuervo Heras 
Elisa Garoía y García 
María del Rosario Sánchez Pérez . 
Elena Muñoz Ortega 
María Luisa Rodrigo Fernández 
María Encarnación Fernández Sancho. 
Fidela Centeno Negrete 
María del Carmen Ramos Martín 
Catalina Patrocinio Gil Alvaro. < 
María de las Nieves Juan Boscá 

Valleoas. 

Torrejón de Velasoo 
Rascaf ría 
Madrid 
ídem 
ídem 
Guadaüx 
Madrid 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Robledo de Chávela. 

Valdaracete 
Lozoya. 
Carabanchel Bajo. . . . 
Carabaña 
Villarejo de Salvanés. 
Torrejón de Ardöz... 
Móstoles. 
Madrid 
ídem • 
Pinto -
Madrid.... . 
Alcoroón 
Viliaconejos 
Parla 
Madrid 
Pinto 
Madrid 

38 0 
18 i 
29 5 
23 11 : 

28 11 
15 9 
27 11 
19 3 
27 11 
15 4 
27 • 5i 
* i: » [ 
27 3 ! 

19 5 
27 1 
19 3 
26 8 
27- 0 
26 7 
17 4 
26 e 
18 3 
26 

i 
i 

• • •! 

25 2 
27 5 
» -i » 
25 0 
» . » 
19 5 
23 6 
18 3 
23 4 ! 
18 3 
22 8 
24 8 

5 22 
8 
5 

23 3 
22 1 
y » 

Antigüedad 
Méritos 
Antigüedad. 
Méritos 
Antigüedad. 
Mér'tos 
Antigüedad. 
Méritos.. .. 
Antigüedad. 
Méritos 
Antigüedad. 
Méritos 
Antigüedad. 

Méritos 
Antigüedad 
Méritos 
Antigüedad. 
Méritos 
Antigüedad. 
Méritos.... . 
Antigüedad. 
Méritos. — 
Antigüedad. 

27 
17 
24 
> 
8 

• » • 
15 
17 
29 
22 
0 

25 
26 
8 

15 
20 
» 

Méritos.. . . . 
Antigüedad. 
Méritos 
Antigüedad. 
Antigüedad. 
Méritos... . 
ídem.. . . . . 
Antigüedad. 
Méritos. 
Antigüedad 
;Méritos. . . 
Antigüedad 
Méritos 
Antigüedad 
Méritos.... 
Anligüedad 
Méritos 

Cesó en 3 de Enero de 1908. 
Es maestra sustituida. Para seguir figurando en esta categoría aeee -

sita presentar la partida de bautismo y su hoja de servicios. 
Procede de Vizcaya. Acuerdo de Junta de 25 de Diciembre d© 1997. 

Con efectos desde 1.° de Agosto de 1907. 

No se le acreditan los servicios prestados en Saeeda y San Agostía poí
no justificar las causas de los ceses é ignorar si fueron por renun
cias aprobadas por el Rectorado. 

Cesó en 26 de Marzo de 1906. 

Cesó en 7 de Enero de 1907. 

Con efectos desde 16 de Marzo de 1905\ 

Con efectos desde 22 de Julio de 1905. 

Con efectos desde 1.° de Agosto de 1905. 
Cesó en 12 de Febrero de Í908. 
Con efeetos desde 14 de Agosto de 1905. 
Con efectos desde 1.° de Dioiembre de 1905. 
Para seguir figurando en esta categoría necesita presentar sa bsja á® 

servicios. 
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CF. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

4f 
42 
4 * 
44 

4 6 
47 
•48 

S i 

£ 2 

Isabel Trinidad Huerta Malabia.. . . . . . . . . 
Petronila Crespo Martín. 
María Guadalupe Rodrigues de Guzmán 
Dolores Aguilera del Rio . 
Ana Jorge Garrido 
M aria Asunción Frenero 
lu isa Vargas Peralta. 
Laura García Aranda 
Petra Iglesias Martin 
Varía del Remedio Robredo Bueso 

PUEBLOS 

i q u e s i r v e n 

Tiempo de-

Aranjuez. 
Chinchón. 
Venturada. . . . . . . . . . . . . 
Valleeas 
San Martín de la Vega. 
Madrid 
Fuenearral. 
Madrid. 
C h a p i n e r í a . . . . . . . . . . . 
Madrid.... 

Francisca Mañero Zazo ., 
Adela Fernández Blanco. 

» Ramona Valles Laberti Canillas 

San Lorenzo. 
Madrid. . . . . . 

» Apolonia Sauras Càjal 

» Constantina Galve Romero. 

» Francisca López del Cerro. 

S&. L» Saturnina Suelmo Miguel. 

5£ § » Micaela Diaz Rabaneda (maestra auxiliar). 

Bustar vie jo . . . . . . . . 

Villamanrique de Taje. 

Madrid, 

ídem. . . 

ídem. 

por «1 qua figo 

ran incluidos 

3 i Antigüedad, 
20 Méritos, vi. , 
26 Antigüedad 
22 ¡Méritos.... 
1 Antigüedad 
2 Méritos. 
5 Antigüedad 
0 Méritos 

Antigüedad, 
Méritos 

Antigüedad 
Méritos. 

2 Antigüedad, 

9 

0 

0 

19 

Méritos 

Antigüedad, 

Méritos...., 

Antigüedad 

Méritos...... 

OBSERVA'JIONBS 

Con efeotas desde 1.° de Enero de 1906. 

Cesó en 31 de Enero de 1908. 

Con efectos desde 1.° de Enero de 1906. 

Con efectos desde 2 de Febrero de 1906. 

Con efectos desde el 26 de Marzo de 1906. 
Procede de Zaragoza. Acuerdo do Junta de 20 de Diciembre de 1907. 

Con efectos desde 9 de Julio de 1907. 
Con efectos desde 11 dé Agosto de 1906: 
Casos 1.° y 2." del R. D de 27 de Abril de 1877. Acuerdo de Junta de 

18 de Marzo de 1908. Con efectos desde 1.
a de Junio de 1905. 

Procede de Guadalajara. Acuerdo de Junta de 20 de Diciembre de 1907. 
Con efectos desde 29 de Junio de 1907 

Casos 2.° y 3.° del R. D. de 27 de Abril de 1877. Acuerdo de Junta d©
18 de Marzo de 1908 Con efectos desde 14 de Noviembre de 1905. 

Nó se le acreditan los servicios prestados en Colmenarejo, Navas del 
Rey y primera vez en Villamanrique por no justificar las causas do 
los ceses, é ignorar si fueron por renuncias aprobadas por el Rec
torado. Igualmente dejan de acreditársele los servicios en la susti
tución de Torres. Figuró en el anterior escalafón con el número 8*
de la misma categoría. 

Caso 2.° del R. D. de 27 de Abril de 1877. Acuerdo de Junta de 18 de 
Marzo de 1908. Con efootos desde 1.° Enero de 1906. 

No se le acreditan los servicios prestados en la Auxiliaría de Madrid, 
ni los interinos en las Escuelas de párvulos de esta corte por opo
nerse á ello lo prevenido en el caso 2.° de la orden de la Dirección 
general de 30 de Octubre de 1877, no derogada. Figuró en el ante
rior escalafón con el número 51 de la misma categoría. 

Prooede de Navarra. Acuerdo de Junta de 18 de Marzo de 1908 y o r 
den de la Subsecretaría de 15 de Octubre del mismo año. Con efec
tos desde el 16 de Febrero de 1907. 

CUARTA CATEGORIA.—SIN SOBRESUELDO 

M 1 Tt 
% 
S i 

•s 

ée i 
•4 ! 

y> 
s 

& ; > 
e . 

iß 
s 

э 
s 

i® 
i s » 
12 , 
13 , 
14 
Ut 
1® 
A3 
18 
l g 
ì© 
21 
22 » 
SS, 3 
s a » 

•as 
SS 
ss ss 
3© 
Sì 
32 
3 8 
•m 

». 

* 
39 
m 3 
M. 

4% 
4ê 
4 5 
4 6 » 
m 
m 
sa ' 
m 
m 
52 » 
ss 34 
«SS 
•SS ' » 
ss 
SR » 
m 
©IS 
m » 
sa 
m i 

• > 
m 

» 
m 
m 
m i » 

Josefa Braojos Hidalgo (Madrid 
María de la Osa Guerrero [San Martín de Valdeiglesias. 
Antonia Berrocal Salcedo . . . .¡Colmenar Viejo 
Elisa ihacón Baena .¡Madrid . . . 
Francisca Gil Valerio ídem.. 
Cipriana Díaz Gallego ¡San Martín de Valdeiglesias. 
Marí8 Jesús González Valencia ¡El Álamo 
Celestina Menéndez Fernández (maestra auxiliar).,Madrid 
Florentina Folgado Ibáñez jldfm • 
Antonia Jaume Gauserán Í d e m . . . . . 
Cenara Peinado Torrmtero Valdeavero •• 
Aurelia García Don>iDgo , El Vellón 
Nieves Galiana Pinés San Sebastián de los Reyes. 
Lucía Carrión Kivas.. S»n Fernando de Jarama... 
Frascitr.a Míguez Iglesias ChamartínTetuán 
Martina García Arroyo.. . ¡Fuente el Saz 
Esperanza Pérez Gutiérrez lArgsnda 
Bernardina Zamorano Guerra Navas del Bey 
María Li.reto Deprit ..':San Agustín 
Rafaela Paltmo Villarroya 'Legases. 
María Calvo Fernández ¡Carabambel Ba(o 
Josefa Guinea Ortega 'Bozas de Madrid 
Victoriana B« cerra Ladrón de Guevara Torrejón de Ardoz 
Francitca Hervás y Lín Fuenearral 
Elvira Heirtida y Táboas Pozuelo de Alarcón 
Ignacia Lópiz Sánchez Alcobendas 
Y osario Coronado Navas Mejorada del Campo 
Ana María Santos Alvarez. Villanueva de la Cañada... 
Doleré* Peguero Calvete Escorial 
Matilde Dupuy Tungua Madrid. 
Julia Lóptz ídem í . . . . . . 
Manuela Elena López [ídem 
Fernanda Domínguez Díaz (Daganzo 
Peira Prudencia Martín Pindado I Aranjuez, 
María Poyatos Sanüsteban.... 
J>(.pold8 Gúlez Herrera 
Carmen Párente y Moya 
Cándida Hernández Sánchez.. 
Candelas García Cues ta . . . . . . 
PiJar García del Real 
Julia Inés Egido Prieto 
Hermenegilda Carril y Ñuño 
Eugenia López de Vergara tennoirfm 
Petra García Serrano 
Enriqueta Casín González. 
Encarnación Salcedo 
Carmen PujoL 
ftaría Paulina Molina 
,E.«isa Núñez Torres 
María fe la 1 az Martínez Boniche 
Sabina de la Casa Hernando , 
Josefa Mezquida y López 
Soledad Luso Marruecos 
Gregoria Bautista Velasco 
Victoria Santiuste.r 
¿amona Mil ó Marco 
Hafaela Ruiz Ochoa 
Varía de la O Hidalgo Marín . . . . . 
Carolina Martín Herranz 
¡Ramona Buiz Patón 

Orusco. 
Madrid. 
Perales de Ta juña. 
La Acebeda . . . . . . . 
Madrid . . . . . . 
ídem. 
ídem. 
Torres 
Kangirón. 
Villaverde 
Madrid 
ídem 
ídem 
№ajadahonda 
Torrelodones . . . . 
Madrid 
Collado Villalba.. 
Valdetorres. . . . . . . 
Canencia. 
Madrid 
ídem. 
Arganda 
Madrid 
Valdeolmos 
Beeerril. 
Madrid 
ídem. Carolina Sabater 

Matildo Fernández P é r e z . . . . . . . . . . . ¡Vil la del Prado 
Enriqueta Vals Tarrago. |Valdemorillo, 
Teresa Mufioyerro Sardina !Madrid 
María Astudiilo Martínez, 
Catalina Sofía Frías Saez 
Andrea Martín Arribas 
Fernanda E. Vicente Alvarez 
Haría Esperanza Crespo Sestenet. 
María del Prado González 

Br< a. . 
Corpa.. 
Madrid, 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem, . . 

41 
33 
32 
£0 
26 
26 
25 
24 
23 
23 
22 
22 
21 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
10 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
1 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
161 
16 
16 
1 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 

4 
4 

11 
8 

11 
6 
1 

10 
6 
6 
9 
2 

11 
7 
7 
5 
2 
0 
0 
9 
8 
7 
5 
5 
5 
i 

11 
10 
5 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
0 
0 

11 
11 
11 
11 
10 
9 
9 
8 
8 
8 
6 

' 5, 
5 

11 
81 
6 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
4 
3 
3 
3 
2 
o¡ 

u 
8 
9 
9 

No figuré en el escalaféH anterior. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

2'Art. 4.° del R D. de 27 de Abril de 1877. 
liNo figuró en el anterior escalafón. 

Art. 4.° R. D. de 27 de Abril de 1877. 

Cesó en 30 de Septiembre de 1988. 

Ojldem 
Oüdem 

12;idem 
28 ídem 
20 
19 
12 
7 

24 
10 
2 

16 
14 
13 
27 
17 
17 
17 
15 
29 
16 
24 
0 
0 

18 
16 
1 

19 
1 

27 
13 
11 

25 
20 
8 

29 
22 
14 
11 
25 
11 
3 

27, 
19 
13 
13 
12 
26 
17 
5 
0 
3 

19 
16 
5 

18 
0 
1 

29 
8 
7 

id. 
id. 
id. 
id. 

id: 
id. 
id. 
id. 

Es maestra sustituida. Necesita presentar partida de bautismo y hoja de serviciosv 

[Necesita presentar hoja de servioios. 

Cesó en 13 de Febrero de 1908. 

Imprenta A. Alongó, Barbieri, 8.—Madrid. 


